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 NOTIFICACIÓN de 26 de octubre de 2011, de la 
Delegación Provincial de Huelva, del expediente de pro-
tección que se cita.

De conformidad con el art. 26 del Decreto 42/2002, de 
12 de febrero, del Régimen de Desamparo, Tutela y Guarda Ad-
ministrativa, y del Decreto 282/2002, de 12 de noviembre, de 
Acogimiento Familiar y Adopción, habida cuenta de que no ha 
sido posible la notificación, al desconocerse su paradero, se pu-
blica este anuncio, por el que se notifica resolución provisional 
que se eleva a definitiva del acogimiento familiar preadoptivo, 
en el expediente de protección núm. 352-2011-00000570-1, 
relativo al menor A.Z.B., a los padres del mismo don Houssain 
Zirrad y doña Saadia Birali, por el que se acuerda:

1. Mantener lo acordado en la resolución de fecha 10 de 
agosto de 2011, con respecto a la declaración de la situación 
de desamparo y tutela asumida sobre el menor A.Z.B.

2. El acogimiento familiar provisional que se eleva a de-
finitivo, modalidad preadoptivo del menor con las personas 
seleccionadas.

3. Aprobar el régimen de relaciones personales del menor 
con la familia seleccionada que se contiene en el plan de acople.

Contra la presente Resolución cabe formular oposición ante 
el Juzgado de Primera Instancia de Huelva en el plazo de dos 
meses desde su notificación, conforme a los trámites estable-
cidos al respecto en los artículos 779 y 780 de la Ley 1/2000, 
de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, modificada por la Ley 
54/2007, de 28 de diciembre, de Adopción Internacional.

Se les significa que los procedimientos en los que se sustancie 
la oposición a las resoluciones administrativas en materia de pro-
tección de menores tendrán carácter preferente según el artículo 
779 de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil.

Notifíquese esta Resolución al menor, a los acogedores 
y, una vez estos hayan manifestado su consentimiento, a los 
padres o tutores no privados de la patria potestad, mante-
niendo la preceptiva reserva legal, al objeto de que presten 
su conformidad en el plazo de quince días hábiles; notifíquese 
igualmente al Ministerio Fiscal.

Huelva, 26 de octubre de 2011.- La Presidenta de la Comisión 
de Medidas de Protección, Carmen Lloret Miserachs. 

 CONSEJERÍA DE CULTURA

ANUNCIO de 7 de noviembre de 2011, de la Geren-
cia de la Agencia Andaluza de Instituciones Culturales, 
por el que se dispone la publicación del requerimiento 
de subsanación para las solicitudes presentadas en el 
procedimiento de concesión de subvenciones convocado 
mediante Resolución de 27 de julio de 2011, por la que 
se convocan para el año 2011 las subvenciones previs-
tas en la Orden de 7 de julio de 2011, para la promoción 
del tejido profesional del Flamenco en Andalucía.

Primero. De conformidad con lo establecido en los ar-
tículos 13 y 21 de la mencionada Orden de 7 de julio de 2011, en 
relación con lo dispuesto el artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, y del artículo 24 
del Reglamento de los Procedimientos de Concesión de Subven-
ciones de la Administración de la Junta de Andalucía, se informa 
que, detectados errores en las solicitudes presentadas, mediante 
Resolución de esta Gerencia se requiere a las personas intere-
sadas que figuran en su Anexo para que subsanen las faltas o 
deficiencias que en el mismo se indican para cada una de ellas.

Segundo. El contenido íntegro del requerimiento será ex-
puesto en el tablón de anuncios de la Agencia Andaluza de Ins-
tituciones Culturales, sito en Edif. Estadio Olímpico, puerta M,
Isla de la Cartuja, s/n, 41092 Sevilla, y en la página web de 
dicha entidad (www.aaiicc.es).

 CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 19 de septiembre de 2011, de la 
Delegación Provincial de Córdoba, por la que se da pu-
blicidad a la Autorización Ambiental Unificada otorgada 
al proyecto que se cita, en el término municipal de Prie-
go de Córdoba. (PP. 3331/2011).

A fin de cumplimentar lo establecido en el art. 31 del Capítulo 
II del Título III de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada 
de la Calidad Ambiental, y a los efectos previstos en el art. 24 del 
Decreto 356/2010, de 3 de agosto, esta Delegación Provincial

HA RESUELTO

Dar publicidad en el BOJA a la Autorización Ambiental 
Unificada otorgada al proyecto de ampliación explotación mi-
nera «Torre del Espartal», promovido por Pedro Pérez Lozano, 
situado en Paraje Torre del Espartal, en el término municipal 
de Priego de Córdoba, expediente AAU/CO/051.

El contenido íntegro de la citada Autorización Ambiental 
Unificada se encuentra disponible en la página web de la Con-
sejería de Medio Ambiente (http://www.cma.junta-andalucia.
es/medioambiente/site/web).

Córdoba, 19 de septiembre de 2011.- El Delegado, José 
Ignacio Expósito Prats. 

Tercero. El plazo para efectuar la subsanación es de diez 
días hábiles, a contar desde el siguiente al de la publicación del 
presente anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Se informa igualmente a las personas interesadas que, 
en caso de no atender el presente requerimiento completando 
la subsanación dentro del plazo establecido, se les tendrá por 
desistidas de su solicitud, de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, previa 
resolución que deberá ser dictada en los términos del artícu-
lo 42.1 de la referida Ley 30/1992.

Sevilla, 7 de noviembre de 2011.- El Gerente, Alberto Mula 
Sánchez. 

 RESOLUCIÓN de 2 de noviembre de 2011, de la 
Delegación Provincial de Huelva, por la que se somete 
a información pública expediente de desafectación del 
dominio público y exclusión del Catálogo de Montes Pú-
blicos de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Resolución de la Delegación Provincial de la Consejería de 
Medio Ambiente de Huelva, de fecha 28 de octubre de 2011, 
por la que se somete a información pública el expediente de 
desafectación del dominio público y exclusión del Catálogo de 
Montes Públicos de Andalucía, de 4,38 ha del Monte «Ordena-
dos de Moguer», titularidad del Ayuntamiento de Moguer.

Expte. D-01/11.
Ante la Delegación Provincial de la Consejería de Medio 

Ambiente de Huelva, se tramita expediente núm. 01/11 de des-
afectación del dominio público y descatalogación, con objeto 
de excluir del Catálogo de Montes Públicos de Andalucía una 
parcela de 4,38 ha del monte público «Ordenados de Moguer», 
con código HU-50.001-AY, de titularidad del Ayuntamiento de 
Moguer y que figura en el Catálogo de Montes de Utilidad Pú-
blica de esta provincia con los núms. 18, 19, 20 21 y 22. El 
expediente se ha incoado por solicitud de dicho Ayuntamiento.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 69.3 del Decreto 
208/1997, de 9 de septiembre, por el que se aprueba el Reglamento 
Forestal de Andalucía, se invita a cuantas personas estén interesa-
das a presentar solicitudes concurrentes por espacio de 30 días, a 
contar desde el siguiente al de publicación del presente anuncio.


